
 

 

DECLARACIÓN SOBRE LA INHABILITACIÓN POLÍTICA 
DE MARIA CORINA MACHADO EN VENEZUELA 

 
Los exjefes de Estado y de Gobierno participantes de la Iniciativa Democrática 
de España y las Américas (IDEA), enterados de la comunicación cruzada entre 
un parlamentario afecto al régimen dictatorial de Venezuela y el organismo de 
control administrativo sujeto a este, para hacer ver que la líder de la oposición 
democrática María Corina Machado se encuentra inhabilitada políticamente 
para ser candidata presidencial, mientras persiguen a quienes la apoyan; 
advirtiendo, además, que ello ocurre en medio de una amplia movilización 
popular con vistas a la elección primaria en la que  Machado se ha inscrito y ha 
sido aceptada su nominación por la Comisión Nacional de Primaria, hacen 
presente que sólo la soberanía popular bajo un régimen de Estado de Derecho 
habilita o inhabilita para las funciones representativas.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su sentencia de 8 de julio de 
2020, ha reiterado su doctrina obligante para los Estados que reza así: “En 
tanto la destitución e inhabilitación solo puede ser impuesta por un juez 
competente previa condena en proceso penal, la Corte advierte en este caso 
una violación al principio de jurisdiccionalidad. Esto es así puesto que la sanción 
contra el señor Petro fue ordenada por una autoridad de naturaleza 
administrativa que, de conformidad con las disposiciones del artículo 23.2 de la 
Convención en los términos desarrollados por la jurisprudencia de este 
Tribunal189, carece de competencia al respecto”. 

Por ende, expresamos nuestra firme condena al régimen venezolano, al igual 
que lo ha hecho la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 
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